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VISTO PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTENIDO EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 01308/INFOEM/IP/RR/2013 DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

1. El veinticuatro (24) de mayo de dos mil trece, la persona que señaló 
por nombre ------------------------------------- (RECURRENTE), en ejercicio del derecho 
de acceso a la información pública consignado a su favor en los artículos 5 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 3, 4 y 6 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 
formuló una solicitud de información pública al (SUJETO OBLIGADO) 
AYUNTAMIENTO DE NICOLÁS ROMERO, a través del Sistema de Acceso a la 
Información Mexiquense (SAIMEX). Solicitud que se registró con el número de folio 
00143/NICOROM/IP/2013 y que señala lo siguiente: 

 
Solicito el tabulador de sueldos para los servidores públicos del municipio de Nicolás 
Romero Estado de México, así como el salario que percibe cada uno de los regidores, 
el presidente municipal y los integrantes del ayuntamiento. (sic) 
 

Cualquier otro detalle que facilite la búsqueda de la información: La 

obligación de publicar el tabulador de sueldos no ha sido cumplida por el ayuntamiento 
de Nicolás Romero, por lo que se requiere dicha información en donde se pueda 
observar el sueldo de los servidores públicos señalados, ya que por su naturaleza, 
dicho dato debe ser público no reservado o confidencial 

 
El particular señaló como modalidad de entrega, el SAIMEX. 
 

2. El SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar respuesta a la solicitud 
de información. 

 

3. Inconforme con la nula respuesta, el diecisiete (17) de junio de dos 
mil trece, el RECURRENTE interpuso recurso de revisión, impugnación que hace 
consistir en lo siguiente: 

 
Acto Impugnado: La falta de respuesta a mi solicitud de información (Sic) 

 
Motivos o Razones de su Inconformidad: La razón primordial para promover el 

presente recurso es que la autoridad responsable de dar respuesta a mi solicitud de 
información, ha sido omisa en hacerlo y no ha manifestado razón jurídica para la 
existencia de prórroga, por lo que de conformidad con la ley, el término para cumplir su 
obligación feneció. Solicito se obligue a la responsable a entregarme la información 
solicitada y se sancione a quien resulte responsable por la omisión de respuesta sin 
motivo jurídico alguno. (Sic) 
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4. El recurso de revisión fue remitido electrónicamente a este Instituto 
y registrado bajo el expediente número 01308/INFOEM/IP/RR/2013 mismo que por 
razón de turno fue enviado para su análisis, estudio y elaboración del proyecto de 
resolución a la Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 

 
5. El SUJETO OBLIGADO no presentó informe de justificación. 
 
 
Tomando en cuenta los antecedentes expuestos, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es 
competente para conocer y resolver este recurso de revisión, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México; 1, fracción V; 60 fracciones I y VII y 75 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
 

SEGUNDO. Previo al estudio de fondo de la controversia planteada, 
este Órgano Garante se avoca al análisis de los requisitos de temporalidad y forma 
que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, en términos de los artículos 
72 y 73 de la ley de la materia: 

 
Artículo 72.- El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de 
Información correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de 
solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva. 
 
Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá:  
I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste 
autorice para recibir notificaciones; 
II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo 
conocimiento del mismo;  
III. Razones o motivos de la inconformidad; 
IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por 
escrito, requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 
Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto 
impugnado. 
 

En la especie, se observa que el medio de impugnación fue 
presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal 
efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; que el escrito 
contiene el nombre del recurrente, el acto impugnado y las razones o motivos en los 
que sustenta la inconformidad. Por lo que hace al domicilio y a la firma o huella 
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digital, en el presente asunto no es aplicable, debido a que el recurso fue presentado 
a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense. 

 
Ahora bien, respecto de las causas de sobreseimiento contenidas en 

el artículo 75 Bis A de la Ley de Transparencia Local, es oportuno señalar que estos 
requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el 
desistimiento o el fallecimiento del recurrente o que el Sujeto Obligado modifique o 
revoque el acto materia del recurso; de ahí que la falta de alguno de ellos trae como 
consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el motivo 
de inconformidad  planteado, es decir se sobresea.  
 

Artículo 75 Bis A. – El recurso será sobreseído cuando:  
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II.  El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva;  
III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique 
o revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia. 
 

Una vez analizados los supuestos jurídicos contenidos en el artículo 
de referencia, se concluye que en el presente asunto no se actualiza alguno de ellos 
que sobresea el recurso de revisión. 

 
Por lo anterior y al reunirse los elementos de forma y no actualizarse 

causas de sobreseimiento, es procedente realizar el análisis de fondo del citado 
medio de impugnación. 
 

TERCERO. Por lo que hace a la actualización de alguna de las 
causales de procedencia establecidas en el artículo 71 de la ley de la materia para 
que este Pleno analice el fondo del asunto planteado, se advierte que la conducta 
del SUJETO OBLIGADO encuadra en la fracción I. 
 

Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada; 
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 
III. Derogada; y 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 
Esto es así porque de conformidad con el artículo 48, párrafo tercero 

de la Ley de Transparencia, si el SUJETO OBLIGADO no responde a la solicitud 
de información, la misma se entenderá por negada, lo que provoca que el particular 
pueda interponer el recurso de revisión en el plazo que legalmente tiene señalado: 

 
Artículo 48.- ... 
... 
Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo 
previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá 
interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento. 
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... 

 
Para tener por acreditada la falta de respuesta del SUJETO 

OBLIGADO se consultó el expediente electrónico formado con motivo de la solicitud 
de información a través del SAIMEX; se llevó a cabo el cómputo del plazo de los 
quince días hábiles que tenía el SUJETO OBLIGADO para entregar respuesta (del 
24 de mayo al 14 de junio de esta anualidad), y al no haber entregado los 
documentos requeridos, la ley otorga al particular la facultad de impugnación. 
 

CUARTO. En términos del expediente electrónico formado en el 
SAIMEX por motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, que 
hace prueba plena en términos del numeral 36 de los Lineamientos para la 
Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información 
Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total 
de Datos Personales, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar 
los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios, se observa que el SUJETO OBLIGADO no dio 
respuesta a la solicitud de información del RECURRENTE, motivo suficiente para 
determinar que el agravio del particular es fundado, dado que el mismo consiste en 
la omisión del SUJETO OBLIGADO a darle respuesta. 
 

Lo anterior, también es suficiente para ordenar al SUJETO 
OBLIGADO atender la solicitud del RECURRENTE y hacer entrega de la 
información solicitada, sin embargo, a efecto de dotar de certeza a la presente 
resolución sobre la documentación que debe ser entregada en cumplimiento a la 
misma, se estima necesario llevar a cabo un estudio sobre la naturaleza de la 
información materia de la solicitud, tiene aplicación a lo anterior, el siguiente marco 
jurídico: 

 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala: 

 
Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de 
gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división 
territorial y de su organización política y administrativa el Municipio Libre, conforme 
a las bases siguientes: 
… 
IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y 
otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 
… 
c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 
Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer las 
contribuciones a que se refieren los incisos a) y c), ni concederán exenciones en 
relación con las mismas. Las leyes estatales no establecerán exenciones o 
subsidios en favor de persona o institución alguna respecto de dichas 
contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la 
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Federación, de los Estados o los Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados 
por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para fines 
administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público. 
Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas 
estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de 
mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de 
base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 
 
Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, 
revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán 
aprobados por los Ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles, y deberán 
incluir en los mismos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones 
que perciban los servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el 
artículo 127 de esta Constitución. 

 
Artículo 127. Los servidores públicos de la Federación, de los Estados, del Distrito 
Federal y de los Municipios, de sus entidades y dependencias, así como de sus 
administraciones paraestatales y paramunicipales, fideicomisos públicos, instituciones 
y organismos autónomos, y cualquier otro ente público, recibirán una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 
que deberá ser proporcional a sus responsabilidades. 
… 
V. Las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, y deberán especificar 
y diferenciar la totalidad de sus elementos fijos y variables tanto en efectivo como 
en especie. 
 
VI. El Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, en el ámbito de sus competencias, expedirán las leyes para hacer 
efectivo el contenido del presente artículo y las disposiciones constitucionales relativas, 
y para sancionar penal y administrativamente las conductas que impliquen el 
incumplimiento o la elusión por simulación de lo establecido en este artículo. 

 

Por lo que el mandato constitucional prescribe, que el SUJETO 
OBLIGADO aprobara su presupuesto de egresos con base en los ingresos 
disponibles y que deberá incluir en los mismos los tabuladores desglosados de las 
remuneraciones que perciban los servidores públicos adscritos a la administración 
pública municipal. 
 

Por su parte, los artículos 125 fracción III párrafo quinto y 147 fracción 
V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, señalan lo 
siguiente: 
 

Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se 
formará de los rendimientos  de los bienes que les pertenezcan, así como de las 
contribuciones y otros ingresos que la ley establezca, y en todo caso: 
III… 
 
El Presupuesto deberá incluir los tabuladores desglosados de las remuneraciones 
que  perciban los servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en 
el artículo  147 de esta Constitución. 
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… 
 
Artículo 147.- El Gobernador, los diputados, los magistrados de los 
Tribunales Superior de Justicia y de lo Contencioso Administrativo, los 
miembros del Consejo de la Judicatura, los trabajadores al servicio del 
Estado, los integrantes y servidores de los organismos autónomos, así como 
los miembros de los ayuntamientos y demás servidores públicos 
municipales recibirán una retribución adecuada e irrenunciable por el 
desempeño de su empleo, cargo o comisión, que será determinada en el 
presupuesto de egresos que corresponda.  
 
Las remuneraciones mínimas y máximas se determinarán con base, entre 
otros, en los factores siguientes: población, recursos económicos 
disponibles, costo promedio de vida, índice inflacionario, grado de 
marginalidad, productividad en la prestación de servicios públicos, 
responsabilidad de la función y eficiencia en la recaudación de ingresos, de 
acuerdo con la información oficial correspondiente. 
 
La remuneración será determinada anual y equitativamente en el 
Presupuesto de Egresos correspondiente bajo las bases siguientes:  
 
I. Se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo o en 
especie, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación 
que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en 
actividades oficiales;  
 
II. Ningún servidor público podrá recibir remuneración, en términos de la 
fracción anterior, por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 
mayor a la establecida; 
 
III. Ningún servidor público podrá tener una remuneración igual o mayor que 
su superior jerárquico; salvo que el excedente sea consecuencia del 
desempeño de varios empleos públicos, que su remuneración sea producto 
de las condiciones generales de trabajo, derivado de un trabajo técnico 
calificado o por especialización en su función, la suma de dichas 
retribuciones no deberá exceder la mitad de la remuneración establecida para 
el Presidente de la República y la remuneración establecida para el 
Gobernador del Estado en el presupuesto correspondiente; 
 
IV. No se concederán ni cubrirán jubilaciones, pensiones o haberes de retiro, 
ni liquidaciones por servicios prestados, como tampoco préstamos o 
créditos, sin que éstas se encuentren asignadas por la ley, decreto 
legislativo, contrato colectivo o condiciones generales de trabajo. Estos 
conceptos no formarán parte de la remuneración. Quedan excluidos los 
servicios de seguridad que requieran los servidores públicos por razón del 
cargo desempeñado; 
 
V. Las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, y deberán 
especificar y diferenciar la totalidad de sus elementos fijos y variables tanto 
en efectivo como en especie. 
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Asimismo, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios, en su artículo 98 fracción XV, señala lo siguiente: 
 

TITULO CUARTO 
DE LAS OBLIGACIONES DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS 

 
Articulo 98. Son obligaciones de las instituciones públicas:  
…  
XV. Elaborar un catálogo general de puestos y un tabulador anual de 
remuneraciones, tomando en consideración los objetivos de las instituciones 
públicas, las funciones, actividades y tareas de los servidores públicos, así como la 
cantidad, calidad y responsabilidad del trabajo; el tabulador deberá respetar las 
medidas de protección al salario establecidas en la presente ley.  

 

Por lo anterior es de considerar que es deber del SUJETO 
OBLIGADO, elaborar y difundir en el presupuesto de egresos municipales, los 
tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores 
públicos municipales de una forma anual. 
 

Ahora bien es importante mencionar que de una interpretación al 
artículo 98 fracción XV de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios, el tabulador de remuneraciones es el documento que permite representar 
las funciones, actividades y tareas de los servidores públicos así como la cantidad, 
calidad y responsabilidad del trabajo, lo que se traduce en el nivel, rango y 
percepciones de los servidores públicos adscritos a la administración pública 
municipal según corresponda de acuerdo con los distintos tipos de personal.  
 

En esta tesitura, es pertinente señalar que el particular solicita un 
listado en donde se observe los sueldos netos mensuales desglosados por puestos 
desde el presidente municipal, hasta el personal de intendencia, sin embargo, 
aunque específicamente el particular no solicita el tabulador de sueldos, este 
documento es en el cual se contiene la información que solicita respecto a los 
sueldos mensuales que perciben los servidores públicos así como su puesto, dicho 
en otras palabras se requiere el tabulador de sueldos del Ayuntamiento de 
Zacualpan. 

 
En consecuencia, la información relativa al tabulador de 

remuneraciones correspondientes al presente ejercicio fiscal, es eminentemente 
pública por lo que debe darse a conocer sin restricción alguna, en términos de lo 
prescrito en los artículos 2 fracciones V, XV y XVI, así como 3 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  
 

QUINTO. Conceptualizado lo anterior, resulta claro que la información 
solicitada constituye información pública de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 
2 fracción V y 3 de la Ley de la materia, en consideración de que fue generada en 
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ejercicio de sus atribuciones y se encuentra en administración del SUJETO 
OBLIGADO. Por lo tanto, este Órgano Colegiado llega a la conclusión de que la 
información solicitada por el RECURRENTE le debe ser entregada, en concordancia 
con lo que establece el artículo 41 de la normatividad en cita. 

 
En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo 

que se le da a la Ley de la materia en términos de su artículo 60 fracción I, este 
Pleno determina PROCEDENTE el recurso de revisión, por la actualización de la 
hipótesis normativa considerada en la fracción I del artículo 71, en atención a que 
el SUJETO OBLIGADO negó la información al particular y a efecto de salvaguardar 
el derecho de información pública consignado a favor del RECURRENTE, SE 
ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
00143/NICOROM/IP/2013. 
 

Con base en los razonamientos expuestos, motivados y fundados, se 
 

R E S U E L V E  
 

PRIMERO.- Resulta PROCEDENTE el recurso y fundados los 
agravios hechos valer por el RECURRENTE, en términos del considerando 
CUARTO de esta resolución. 
 

SEGUNDO.- SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA 
SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00143/NICOROM/IP/2013 Y HAGA ENTREGA 
VÍA SAIMEX la siguiente documentación: 

 
TABULADOR DE SUELDOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 DEL 
AYUNTAMIENTO DE NICOLÁS ROMERO 

 

TERCERO.-NOTIFÍQUESE Y REMÍTASE al Titular de la Unidad de 
Información del SUJETO OBLIGADO a efecto de que dé cumplimiento a lo 
ordenado en el término legal de quince días. 

 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES DE ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 
CONFORMADO POR ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, 
COMISIONADO PRESIDENTE; EVA ABAID YAPUR, COMISIONADA; 
MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA; FEDERICO GUZMÁN 
TAMAYO, COMISIONADO; Y JOSEFINA ROMÁN VERGARA, COMISIONADA; EN 
LA VIGÉSIMO QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE DE JULIO 
DE DOS MIL TRECE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI 
GARRIDO CANABAL PÉREZ. 
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EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE 

ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
 
 
 
 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 

 
 

EVA ABAID YAPUR 
COMISIONADA 

 
 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA 

 
 
 
 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

 
 
 
 

JOSEFINA ROMÁN VERGARA 
COMISIONADA 

 
 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 


